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Radicación: 1852 del 19 de septiembre de 2023. 
Querellante: JOSE LUIS HURTADO LOURDUY, Identificado con la C.C. N° 72.294.160 
Querellado: MARIA CRISTINA GIL SALGADO. Identificada con la C.C. N° 22.836.735, Propietaria del 
establecimiento de comercio VICTORS CASUAL FOOD, con NIT 5.796.994-1 
 

 
 

AUTO DE TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN No 0739 

BARRANQUILLA 22 de abril de 2024 

 

En consideración a que una vez incorporadas las pruebas documentales obrantes dentro del expediente, se 
ha vencido el periodo probatorio, se dispone a correr traslado al investigado por el término de tres (3) días 
hábiles, para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las previsiones del artículo 10 
de la Ley 1610 de 2013.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Dado en Barranquilla, el 22 de abril de 2024.  
 

 

 

  

 

ALCIDES MENDOZA BERMUDEZ 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social 

Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control  
 
 

Proyectó: A. Mendoza. 
Revisó/Aprobó: S. Barraza 

 

 


